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CIRCULAR No. 24 
 
FECHA:  11 de marzo de 2025 
DE:   Rectoría 
PARA:   Padres de Familia todas las sedes y jornadas.  
ASUNTO:  Jornada escolar del 14 de marzo. 
 
Apreciada comunidad Galanista, 
 
De manera atenta me permito informar que la Secretaría de Educación Municipal, a través de la Circular 
Informativa No. 011 de 2025, conmemora el “Día Internacional de la Mujer” y concede como día 
compensatorio el viernes 14 de marzo de 2025a todas las mujeres Docentes, Directivas Docentes y 
Funcionarias Administrativas de las instituciones educativas de Villavicencio. En atención a esta situación 
y para garantizar la seguridad de sus hijos, se ha determinado desarrollar la actividad académica 
en casa, en modalidad virtual, así: 
 

JORNADA HORARIO MOD. ACTIVIDAD OBSERVACIONES 

MAÑANA 7:00 a 11: 00 am 
Virtual * Encuentros 

sincrónicos de 
clase con 

estudiantes. 

1. Solo se tendrán las clases orientadas 

por los docentes (hombres) 
2. Los docentes les darán a conocer el 

enlace de la reunión durante la 
semana.  

TARDE 

1:00 a 5:00 pm 

 
ACLARACIONES: 
 
1. En la primaria, todos los docentes programarán sus clases virtuales en la jornada de la mañana. 

Cada docente planeará junto con sus estudiantes los acuerdos, compromisos de trabajo y guías de 
aprendizaje a desarrollar en el horario habitual de clase. 

2. Los estudiantes que tienen formación con el instructor SENA también trabajarán en modalidad 
virtual, en las horas de la tarde, como corresponde según horario. 

 
Cualquier comentario, duda o inquietud, favor gestionarlo ante la coordinación de la sede/ jornada 
correspondiente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ANGÉLICA MARÍA FORERO GARCÍA 
Rectora 
 


